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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
• 

Quinta Sesión de la Asamblea Nacional 
Constituyente.-(Conduye .3) 

El representante Tückler sugiere que la 
Constituyente se pronuncie prohibiendo la 
deducción de dicho impuesto del sueldo de 
los maestros, para que perciban éstos fnte
gros sus sueldos, y quede al Estado la 
obligación de asegurarlos. 

Los representantes Montenegro e Hidal
go proponen el siguiente proyecto: 

' . Art. 19-·Los sueldos y sobre·sueldos del 
personal del magisterio quedan exentos del 
5% de propaganda; 

Art. 29·-De los honorarios devengados por 
los miembros del magisterio se retendrá el 
6% que será destinado a formar un fondo 
económico que sirva de base para el Seguro 
Social del Maestro. 

Art.. 39 •. El importe total del 5 % será de· 
positado en el Banco Nacional de Nicara
gua a favor del Seguro Social det Maestro. 

El representante Hidalgo se opone al en
vio de la Comisión y pide que se rechace 
el dictamen, poniendo a discusión el pro
yecto. 

El representante Cerna manifiesta que 
en Centro América sólo Nicaragua se halla 
rezagada en el rec'>nocimiento de las subli· 
mes laboree del Maestro y que hay que pro· 
curar que se mejore su standar.de vida al 
maestro y propone que se ponga a discusión 
el proyecto Delgadillo Cole. 

La mesa somete a discusión el;, dictamen, 
el que resulta rechazado con 23 votos en 
contra y 4 a favor. . 

La mesa anunéia que se 'someteria a vo
tación las mociones de los representantt!B 
Hidalgo y Delgadillo Cole y el representan
te Lugo manifiesta que, siendo tales mor.io· 
nea en realidad proyectos, deben sufrir el 
trámite de comisión. 

El representante Zurita manifiesta que 
considera inadecuado dar una ley porque no 
puede haber repetición de leyes sobre una 
misma materia, ya que la de 1932 no ha si· 
do derogada; y ratifica su moción para que 
la Asamblea se dirija al Ministerio de Ha· 
cienda a fin de que se cumplé con toda 
exactitud la referida ley y si esta gestión 
fracasa, propone que se interpele a aquel 
funcionario. 

El representante Delgadillo Cole propone 
la adición de un articulo al proyecto, prohi· 
biendo que el Estado o cualquier partido 
politico cercene el sueldo de los maestros . 

El representante Zurita hace notar que la 
Constituyente no puede legislar sobre loe 
partidos; y que tal impuesto es una contri
bución voluntaria que los empleados d1m 
para el fondo de propaganda de su partido. 

El representante Lugo externa la opiQión 
de que se puede prohibir a los partidos ha
cer tal o cual cosa, mayormente sin estable
cerles san~iones. 

El representante Borgen se muestra en 
desacuerdo con la reforma del proyecto y 
sugiere que el Presupuesto General de Gas· 
tos sea aument;ildocon un millón de córdobas 
a favor del Seguro Social del Maestro. 

El representante Blandón manifiesta que 
acepta el envio del proyecto a comisión, 
pero esta comisión debe tomar en cuenta 
varios puntos de vista, siendo el primero el 
tistado del Erario nacional. Habria que con
sultar ··dice-· el Presupuesto General de 
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Gastos, aprobado ya, para saber si hay fon
dos suficientes para que el Gobierno pueda 
hacer frente a una nueva erogación; y este 
es el punto más dificil del momento y augu· 
ra un fracaso si se espera que el Gobierno 
satisfaga el Seguro Social del Maestro. 

El diputado Jarquin observa que no es 
práctico ~se millón de córdobas futuro de 
que habla el representante Borgen; y que 

El Presidente cita para sesión el dfa de 
manana, a la hora reglamentaria y sefiala 
como orden del dfa el asunto discutido en 
esta sesión y la continuación de la discusión 
del Titulo 1 del Anteproyecto de Ja Consti· 
tución, y no habiendo otra cosa que tratar, 
se levanta la sesión. 

Francisco Baltodano C., 

~ 
·. Presidente. 

Mariano Valle Quintero, 
1 u .. Secretario. 

· lo mejor seria aceptar el proyecto de la Se· 
cretarfa. de Educación Pública para que 
continúe el profesorado pagando el impuesto 
del 5%, pero ya no pará gastos de f)ropa- _ 
ganda polltica, sino para su Seguro Social. 
Pide que los proyectistas Montenegro y '~="lli-ot~~====---=====-
Delgadillo Cole resuman sus proyectos en 
uno solo, a fin de obviar posibles dilatorias 

PODER EJECUTIVO 

de las comisiones y en cuanto a la comisión CONSEJO EXTRAORDINARIO DE MINISTROS 
que propone el representante Zurita para 
pedir en la Secretaria de Hacienda la supre
sión del impuesto, maeifiesta estar de acuer
do, lo mismo que en que se dicte una ley 
prohibiendo a los partidos polfticos gravar 
con impuestos los sueldos del profesorado. 

El representante Zurita expresa que el 
favor inmediato que puede hacerse a los 
maestros es que no se les siga cobrando ese 
5% de propaganda, ya que el plan presen
tado por la Secretaria de Educación Púhlica 
no resuelve el problema y por el contrario, 
es una congelación de fondos que no se sabe 
a que término se llevará, por lo cual insiste 
en que se someta a votación su moción re· 
lativa a que un·a comisión nombrada por la 
Directiva se dirija al Ministerio de Hacien· 
da con el fin de que se baga cumplir la ley 
de 1932 a que se ha hecho referencia, y otra 
comisión estudie el plan del Seguro Social 
del Maestro, presentando un proyecto sobre 
este asunto a Ja mayor brevedad posible, 
para que sea incorporado en el nuevo Pre· 
supuesto, por esta misma Asamblea. 

El representante Montenegro muéstrase 
en un todo de acuerdo con Ja moción del 
representante Zurita, agregando que la Co· 
misión sea simplemente para notificar a la 
Secretaria de Hacienda que no se cobre mas 
el impuesto del 5% de propaganda a los 
maestros, a partir de este mes en adelante 
y luego la misma comisión elabore el pro· 
yecto del Seguro Social del Maestro. 

Declarada por la mesa suficientemente 
discutida la moción Zurita, se aprueba por 
unanimidad con el agregado propuesto por 
el representante Montenegro, o sea que la 
misma comisión que haga la notificación 
quede encargada de elaborar el proyecto. 

A continuación designa la mesa para in· 
tegrar la comisión a los representantes Del· 
gadillo Cole, Montenegro, Hidalgo, Lugo 
Marenco y Blandón, quienes el dia de ma
í'iana deber~n proceder a aesempefiar su 
cometido. 

El representante Blandón mociona para 
que se trascriba lo actuado a la Secretaria 
Hacienda y Crédito Público; moción que, 
tomada en consideración y sometida a dis! 
cusión, se aprueba por unanimidad. 

•N9 t2~En la ciudad de Managua, Distri· 
to Nacional, a las doce y media de la tarde 
del dia trece de Septiembre d~ mil novecien
tos cuarenta y siete. Reunidos en Casa 
Presidencial los infrascritos Secretarios de 
Estado, Sefiores: Doctor Benjamin Vidau· 
rre, Ministro de Gobernación y Anexos; 
Doctor Alejandro Montiel Argüello, Minie· 
tro de Relaciones Exteriores, por la ley: 
Don Elfas Serrano, Ministro de Hacienda y-
Crédito Público, por "la ley; Doctor José H. 
Montalván, Miniirtro de Educación Pública; 
Don Benjamie Lacayo Sacasa, Ministro de 
Fomento y Obras PúbliJms; Don Carlos A. 
Velásquez, Ministro de Agricultura y Tra· 
bajo, por la ley; General de División Anas~ 
tasio Somoza, Ministro de la Guerra, Mari· 
na y Aviación; previa citación del· Excelen
tfsimo Seí\or Presidente de la República, 
Doctor Victor Manuel-Román y Reyes, quien 
preside este Consejo de Ministros, y con la 
asistencia del Sefior Secretario de la Pre
aidencia, don Ignacio Román, resolvieron 
emitir el siguiente Decreto: · 

El Presidente de la República, 
en Consejo de Ministros, 

Considerando: 
Que· el Decreto N9 7 de la Ae.amblea Na

cional Constituyente delega en el Poder 
Ejecutivo la facultad de dictar las lf!yes y 
las medidas que se crean necesarias para 
hacer efectivas las prohibiciones consigna
das por el Arto. 21 de la Ley de Difusión 
del Pensamiento; 

_ Considerando: 
Que es firme propósito del Gobierno ga· 

rantizar la libertad del pensamiento en to· 
das sus manifestaciones sin más limites que 
los que exige el mantenimiento ordenado de 
las instituciones y la paz y la tranquilidad 
públicas como los intereses que fundamen
talmente están bajo la tutela del Estado; 

Decreta: 
Arto. l9··Los directores o editores de pe. 

riódicos que alguna forma infrinjan la pro· 
hibiciones establecidas por el Arto. 21 de la 
Ley de Difusión del Pensamiento qúedarán 
obligadas a remitir un ejemplar de la res· 
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pectiva publicación a la Secretaria de la Pre· 
eidenda por Jo menos una hora antes de Ja 
acostumbrada para su circulación, 

Arto 29- La Secretaria de Ja Presidencia 
notificará esta circunstancia al director o 
editor cuando a su juicio corresponda Ja me
dida~ pero solamente con instrucciones ex
presas del Presidente de Ja República po
drá prohibirse que circule una edición de
terminada de un periódico. Para esto últi
mo será necesario que el abuso sea de Jos 
comprendidos en los ordinales l, 2; 3, y 5 
del Arto. 21 de la Ley sobre Ja Libertad de 
Emisión o Difusión del Pensamiento, o sean: 

LOS A. VELASQUEZ, Min~etro de Agricultura 
y Trabajo, por la ley: A. SOMOZA, Ministro 
de la Guerra, Marina y Aviaci6n: IG. Ro· 
MAN, Secretario de la Presidencia.• 

Contralor[& Especial de Cuentas alee. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Man a, D. 
N., treinta de Junio de mil novecientos cua· 
renta y siete. Las ocho de Ja manana. 

Examinada que fué por el senor Contador 
de Glosa, don Gustavo Espinosa L., Ja cuenta 
de la Tesoreria Municipal de Niquinohomo, 

•lo--Cuando se haga propaganda para que Departamento de Masaya, que el senor José 
por medios violentos o de guerra se Téllez C., mayor de edad, soltero, agricul· 
subvierta el orden público o social -esta· tor y de aquel domicilio, llevó como Tesorero 
blecido en la República:• Municipal, durante el periodo de Julio a Di-

•29-·Cuando directamente inciten a la deso ciembre de mil novecientos cuarenta y seis; 
bediencia de las leyes y de las autorida- Resulta: 
des constituidas en la República, no dP.- Que según Carta Cuenta que obra al folio 
hiendo conceptuarse como incitación di- 4 de este juicio, hubo un movimiento de 
recta la censura de sus actos en el con· Ingresos y Egresos de Un Mil Quinientos 
cepto de ilegales y extrafios a la juris- Diecisiete Córdobas y Setenta y Ocho Cen
dicción y competencia de dichas auto tavos (C$ l,517.78), en los que van inclui-
ridades; y menos aún estimarse como dos los términos de apertura y cierre: 
censura la critica que se haga de ellas, Considerando: 
considerándolas injustas y contrarias a Que por terminada la Glosa Administra-
los intereses de la colectividad;• tiva de esta cuenta, el Contador que la tuvo 

e39·-Cuando se ofendan o combatan, salién- a su cargo la dió en traslado al eenor Jefe 
dose de la ideologia y la doctrina, las de estR Sala, como consta del auto que corre 
instituciones fundamentales y bases del al folio 18 de las ocho de la mafiana del once 
Estado, laJorma republicana y demo· de Junio de mil novecientos cuarenta y eie
cratica del Gobierno, y el orden eocial te, habiendo este funcionario en providencia 
establecido:• , de las once de la manana del once de JU· 

•49--Cuando dieren noticias falsas que tien- nio de mil novecientos cuarenta y siete, del . 
dan a alterar el orden público o a com· folio 19, dispuso que el presente juicio pase 
prometer la· politica internacionr.l o al Tramitador Judicial para los fines de la 
económica del Estado, o que con malicia Glosa Judicial Y Fallo, y en el mismo folio. 
propendan a infundir pánico en los 19 se proveyó el auto en que se declaró abier· 
negocios•. to el periodo judicial de esta cuenta; y 

. Considerando: 
Arto. 3Q--El órgano de publicidad que Que en escrito del doce de Junio de mil 

caiga por tres veces bajo las sanciones que novecientos cuarenta y siete, inserto al 
establece el Arto. lQ de la presente ley, po- folio 21, el senor Felipe Benavides S., en su 
drá ser suspendido; pero solamente en vir· caracter de Defensor de Oficio de Cuenta· 
tud de disposición dictada por el Presidente dante, pidió se Je mandase tener por per
de la República en Consejo de Ministros. sonado en las presentes diligencias como 
La suspensión no podrá, en ningún caso, apoderado del seflor José Téllez C., presen-. 
pasar dé tres meses y las Empresas sancio- tando como prueba de su ,legitima persone
nadas estarán en la obligación de pagar loe ria, copia fiel del poder legal otorgado a su 
sueldos Y salarios de su personal por un tér· favor, pidiendo por último"se mandase co· 
mino que no pasará de un mee. rrer los traslados de ley a las partes; 

Este Decreto empezará a regir desde su • Considerando: 
publicación en •La Gaceta•, Diario Oficial. Que habiendo sido presentada correcta la 

Dadado en Casa Presidencial, en Mana· cuenta del 10% de Sanidad y de conformidad 
gua, Distrito Nacional, a los trece dias del con Acuerdo Ejecutivo ntimero 25 de 6 de 
mes de Septiembre de mil novecientos cua· Febrero de 1940, por valor de Ciento Seten· 

' renta y siete.--Enmendado Carlos A. Ve- ta Y Siete Córdobas y Cincueot¡¡ y Nueve 
lásquez-Vale. - V.M. ROMAN, Presiden- Centavos (C$177.59) durante el periodo que 
te de la República; BENJ. VIDAURRE, Minie- se juzga o sea de Julio a Diciembre de mil 
tro de Gobernación y AneX'()s; A. MONTIEL novecientos cuarenta y seis, aprobación de 
ARGÜELLO, Ministro de Relaciones Exte- Sanidad en el folio 22 del presente juicio; 

riores, por la ley: ELIAS SERRANO, Ministro Considerando: 
de Hacienda Y Crédito Público, por la ley; Que habiendo sido desvanecidos los repa. 
JosE H. MoNTALVAN, Ministro de Educa- roe formulados a la presente cuenta, unos · 
cación PCíblica; BENJ. LACAYO SACASA, Mi- en la Gloaa Administrativa y otro1 en la Ju. -
niatro de . Fomento y Obrat Púb!iliaB; ~AB· l dielal 1 no hahitnde nin1~n oar10 pea• 
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diente, el apoderado setior Benavides S., en 
escrito de treinta de Junio de mil novecientos 
cuarenta y siete, inserto al folio 23 de este 
juicio, pide llamar autos y dictar sentencia 
a favor del señor Télle~ C.; y oida la opinión 
del señor Fiscal General de Hacienda, está 
d~ acuerdo con dicho pedimento1. como pue· 
de verse -al reverso del mismo folio 23; y 

Por Tanto: · • 
Con tales antecedentes corridos los trámi

tes de derecho, con apoyo del Articulo 151 
de la Ley Reglamentaria'd~l Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun· 
da edición oficial y De\!reto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra
mitador Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

· Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el señor José- Téllez C., de 
calidades conocidas en autos junto con su 
fiador solidario, libres y solventes tanto con 
las rentas del 10% de Sanidad corno con las 
del Tesoro Municipal de Niq11inohomo, por 
lo que hace al periodo de Julio a Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y seis, debién 
dosel e extender al señor Téllez C., copia 
de esta resolución para que le sirva de sufi
ciente finiquito. 

Cópiese, notifiquese, publiquese .. en «La 
Caceta,. y archivese. -Gonzalo Yescas R., 
Guillermo Castellón C., Srio. 

pedirá la Secretaria de Fomento y Obras 
Públicas, 

IV 
La duración del presente contrato será de 

seis meses, a partir del primero de Julio del 
corriente 111\0; pero el Gobierno se reserva 
el derecho de rescindirlo cuando lo crea 
conveniente. 

En fé de lo cual firmamos cuatro tantos 
iguales de este contrato, en la ciudad de 
Managua, D. N., a los cuatro dlas del mes 
de Septiembre de mil novecientos cuarenti· 
siete.-(f) J. D. Garcla M. Coronel G. N., 
Director ~eneral de Comunicaciones. - An· 
drés Murillo. 

Cornunlq u ese. --Casa Presidencial.-Mana
gua, D N., 11 de Septiembre detl947.--VIC
TOR M. ROMAN.-El Secretario de Estado 
en el Ramo de Fomento, Beoj. Lacayo Sa
casa. 

..... ¿J;· - N9 16-•A• ·- ·:.~!;2_ 4 ........ ( 
El Presidente de la República, 

· Acuerda: 
Designar al Sr. W. G. Mosher, Ingeniero 

de la Universidad de Minesota, E. U. de A. 
Perito Agrimensor, a fin de que practique 
la medida y deslinde de los terrenos muni· 
cipales .correspondiente a los departamentos 
de Madriz, Nueva Segovia y Este U. Esta 
designación es ad-honorem por parte del 
Gobierno. 

El ncmbrado tomará posesión ante el Sr. 
Jefe Polltico det·Departamento de Madriz. • 

Csrnuniquese:-Casa Presidencial, Mana-
FOME~ TO Y OBRAS PUBLICAS '1:U8, D. N., 18 de Septiembre de 1947.-

-=---==-====·=-=====--===- VICTOR M. RO MAN. -El Secretario de Es-

N9 3 efü tado en el Despacho de Fomento y Obras 

El Presidente de la República, Públicas, Benjamin Lacayo Sacasa. 

Acuerda: 
Aprobar en todas sus partes el contrato N9 21-«D• 

que literalmente dice: El Presidente de la República, 
' Resuelve: . 

·J. D. Garcia M. Coronel G. N., Diredor _ En vista de la solicitud presentada a este 

General de Comunicaciones, en representa- Ministerio por don Marco A. Lacayo h., · 

ción del Gobierno, por una parte, Y Andrés para que se le autorice para ceder y traspa

Murillo, en acfuación personal, por otra, sar a las set\oras Maria Eisa Lacayo de Gar· 

convenimos en el siguiente c_ontrato: cia y dofia Amparo Salaverry de Lacayo, 

1 todos los derechos y acciones que le corres-

. Murillo da en arriendo al Gobierno, para ponden según contratos números 34 y 35 C., 

arriendo de la Su~rsal de Teléfonos de San celebrados con el Poder Ejecutivo el 14 de 

Antonio, una casa esquinera de su propie- Agosto del at\o en curso, y no encontráodo

dad, situada en esta Capital, en la intersec- se ningún inconveniente para autorizar la 

ción de la 2' Avenida y la 5' Calle N. O. cesión y traspaso aludido .:. 
11 Resuelve: 

Murillo se compromete a hacer por su Autorizar al señor Marco A. Lacayo h., 

propia cuenta cualquier reparación que ne- para que ceda y traspase a tas señoras Ma

cesite el local, en el transcurso de este ria Eisa Lacayo de Garcia y dot\a Amp·aro 

arriendo, y a pagar los impuestos que le Salaverry de Lacayo, todos los derechos y 

afecten, establecidos o por establecerse, acciones junto con sus franquicias que le 

sean estos de caracter fiscal, municipal o de corresponden según contratos referiJos, 

ornato. pero asumiendo las consecionarias todos los ./ 

111 deberes y obligaeiones que le corresoonden 

El Gobierno pagará a Murillo, en virtud de acuerdo con los contratos referidos. 

de este contrato de arriendo, una cuota Comuniquese. -Casa Presidencial.- Ma

mensual de Quinientos Cincuenta Córdobas nagua, D.N., 13 de Septiembre de 1947.-V. 

(C$ 550.00), q.ue se tomarán de remates de M. ROMAJ'.i,-EI Secretario de Estado en 

la Administración Pública 1947/48, mediante el Despacho de Fomento y Obras Públicas, 

orden de pago que al final de cada mes ex· Benj. Lacllyo Sacaea. 
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N9 20-•D• 
El Presidente de Ja República, 

Por Cuanto: 
Dona Maria de Solórzano Dlaz, en meDIO· 

V.M. ROMAN Y REYES.-EI Secreb.rio 
de Agricultura y Trabajo, por la Ley.'Carlos 
A. Velásquez. 

ria) de 11 de los corrientes, se ha presentado N9 121 , 
al Ministerio de Fomento y Obras Públicas, El Presidente de la República, 
solicitando se le prorrogue, por un afio más Acuerda: 
el término que se le concedió para presentar Aprobar en todas sus partee el siguiente 
a ese mismo De&pacho la localización y puo- Contrato que literalmente: 
tos de referencia de la zona minera a que Carlos A.-Velásquez, Ministro de Agri
se refiere el párrafo 69 de la. cláusula VI del cultura y Trabajo, por la ley, en nombre y 
contrato para exploraciones y explotaciones representación del Gobierno de Ja Repúbli· 
mineras que celebró con el Gobierno de la 1 ca, por una parte, y Ja Srta. Maria Muniz 
Repllblica el 14 de Diciembre de 1945, que L., convienen en el siguiente Contrato: 
fue aprobado por las Cámaras de Diputados _ · 
y de Senadores respectivamente el 6 y 9 de 1 
Agosto de 1946, y sancionado por el Poder 
Ejecutivo el dfa 10 del mismo mes y afio, 
fundando su solicitud en que por dificulta· 
des económic81! y por lo fuerte del actual 
invierno, no ha podido completar loe cateos 
y exploraciones necesarias para fijar los 
puntos de referencia de los lotes o zonas re· 
servados: 

Por Tanto: 
y siendo de justicia conceder Ja pr6rrogi¡ 
que se solicita en virtud de las razones adu· 
cidas por la contratista; ,. 

Resuelve: · · 

La Srta. Muniz L., ee compromete a ra
diar temas agricolas. agropecuarios en Ra
diodifusoras de esta localidad, durante los 
meses de Septiembre y Octubre del corrien· 
te ano y en horas de las cuatro y media de 
la tarde en adelante, durante Jos dlas hábi· 
les de cada mes. J 

11 

El Despacho de Agricultura' y Trabajo se 
compromete pagar a Ja Srta. Muí'tiz L. la 
suma de Doscientos Córdobas cada mes, que 
afectarán al Tít. XI. Cap. XX del Presu· 
puesto General de Gastos vigente, Ramo de 
Agricultura y Trabajo. 

111 

Conceder a dona Maria de Sol6rzano Df az 
una prórroga de un afio que se contará a 
continuación del término de un ano a que se 
refiere el párrafo 69 ·de la cláusula VI del 
contratO"de que se ha hecho mención, para El térmi~o de este Contrato se vencerá 
que presente al Ministerio de Fomento Y el último de Octubre.del corriente ano. 
Obras Públicas Jos puntos de referencia Y En fé de lo cual firmamos dos tantos de 
localización de los lotes de que trata la mis· un mismo tenor en el Despacho de Agricul
ma cláusula. tura y Trabajo, a los diez y ocho dias del 

corriente mes de Septiembre de mil nove- .. · 
Comuniquese.--Casa Presidencial.--Mana- cientos cuarentisiete.-Carlos A. Velásquez, 

gua, D.N .. 17 de Septiembre de 1947. - VIC· Ministro de Ahoricultura y TrabaJ·o, por la 
TOR M. RO MAN. -El Secretario de Es- 6 

tado en el Despacho de Fomento y Obras ley.-Maria Mufiiz L. 
Públicas, Benjamin Lacayo Sacaea. Comunlquese.--Palacio Presidencial.--Ma· 
--------------- nagua, D. N., 19 de Septiembre de 1947.

V. M. RO,'\\AN Y REYES. - El Secretario 
de Estado.en el Despacho de Agricultura y 

---------....... ------=-Trabajo, Carlos A. Veláequez. 
N9 119 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

19--Aceptar la renuncia del cargo de Ins-
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

pector de Ganaderia en la Zona Prohibida 'N9 42 
del Opto. de Rivas, del Arturo Gómez, a El Presidente de la República, 
quien se le tinden las gracias por sus servi· Acuerda: 
cios prestados. 19--Nombrar al Sr. Sargento 19 Silverio 

29-·Nombrar a partir del dla 19 de Sep. Dominguez, Secretario de la V Sección, en 
tiembre ·del corriente año: al Sr. Marcos lugar del Sr. Guillermo Guerrero Rivae, que 
Dinarte, Inspector Ambulante de Ganaderla renunció. 
en la Zona Prohibida del Opto. de Rivae. 29-·El nombrado devengará sueldo asig· 

39--El Sr. Dinarta tomará posesión de su nado a su cargo en el :Presupuesto General 
cargo en la Jefatura Polftica de dicho Dpto. de Gastos vigente y a partir del primero de 
y afectará al Tlt. XI, Cap. 111 del Pres u- loe corrientes, fecha en que comenzó a. tra· 
puesto de Gastos vigente. El prese.nte bajar. 
Acuerdo deja sin valor ni efecto el Acuerdo Comuniquese.--Caea Presidencial.--Mana· 
por el que fué nombrado el Sr. Gómez. gua, D. N., Septiembre 12 de 1947.-V. M. 

Comunfquese.--Palacio Presidencial.··M&· ROMAN.-El Director General de Sanidad, 
nagua, D. N., 18 de Septiembre de 1947.- Pedro Pablo Alvarez. 
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. NQ 43 
~r Presidente de la República, · 

Acuerda: 
lQ--Aceptar al Dr. René Vargas Lóp.ez, la 

renuncia de su cargo dé Jefe de la VII Sec
ción ·ccampafia Anti-tuberculosa) de la Di· 
rección General de Sanidad. 

2Q··Anexar, interinamente, al Dr. Alfre· 
do Saloman, Médico Radiólogo contratado, 
las funciones de Jefe de la VII Sección 
(Campaña Anti-tuberculosa) de la Dirección 
General de Sanidad. 

39--El nombrado devengará los sueldos 
qoe le corresponden de conformidad con lo 
establecido en el Presupuesto General de 
Gastos vigente y a partir de la presente fe
cha, en que tomó posesión de su cargo. 

Comuniquese.--Casa Presidencial.--Mana· 
gua, D.N., Septiembre doce de mil nove
cientos cuarenta y siete.-·V. M. ROMAN.-

.;, Director General de Sanidad, Pedro Pablo 
-Alvarez. 

.N9 16 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-;Dar su aprobación al siguiente 

Contrato: 
Contrato: 

1. · Pedro Pablo Alvarez, en su carácter de 
Director General de Saniaad, y Ramón Var
gas, por si, ambos mayores deedad, de este 
domicilio, han convenido en celebrar el ·si· 
guiente Contrato: 

1 
El seflor Vargas, se compromete a cons

truir por cuenta de la Dirección General de 
Sanidad, los muebles siguientes, para uso 
de la VII Sección de Sanidad: 

18 silletas de madera caoba, asientos de 
madera, todas maqueadas, domado fino al 
precio de es 35 .. 00 cada uno; 36 bancas de 
madera de cedro, 11/4" x 16" de ancho y 
16 1/4" de alto, dos varas y cuatro y media 
pulgadas de alto conforme modelo,Cengoma· 
das al precio de C$ 33. 00 cada una. 

Los precios anteriores· incluyen el mate
rial y mano de obra. 

II 
La Dirección General de Sanidad, pagará 

al sefiOl' Vargas el valor total de las sillas y 
bancas en do.s partidas ast:. La primera al 
aprobarse este Contrato, ci sea la cantidad 
de Novecientos Nueve Córdobas (C$ 909.00) 
y la segunda al recibirse el trabajo a satis 
facción de la Direoeión General de Sanidad 
y en el térmiuo de quince dias a contar de 
la fecha en que se le entregue al contratis
tr señor Vargas la primera cuota. " 

La Direción General de -Sanidad, tomará 
para el pago rnterior de la partida total que 
da el Presupuesto General de Gastos vigen
te, Titulo X, Capitulo VI, destinada a la 
C9ftstrucción y dotación de muebles a la VII 
Sección de Sanidad; con un total de Cuatro 
Mil Córdoba!! netos (C$ 4,000.00). 
• En fé de lo· cual firmamos tres tantos de 
un mi1mo tenor en Managua, a 101 eineo 

dias del 'mes de Septiembre de mil nove
cientos cuarenta y siete. 

Comuniquese-Casa Presidencial . ..A.Mana
gua, D. N., a los cinco dias del mes de Sep· 
tiembre de mil novecientos cuarenta y siete. 
-V.M. ROMAN.-El Director General de 
~anidad, Pedro Pablo- Alvarez. 

-· 
N9 1 7 

El Presidente de la República, 
· Acuerda: 

Untco: '... D.u su aprobación al 1igulenté 
Contrato: • 

. Contrato. 
Pedro Pab'o Alvarez, en su carácter de 

Director General de Sanidad, y el Sr. 
Miguel Avilés, pcr 1u propio nombre, bao 
ccnvenldo en celebrar el 1lgulente Contrato: 

1 
El Sr. Avilé1, ae compromete a hacer, 

poniendo el material nece1arlo, la tolita del 
Coman Car (JPepon) de la propiedad de la 
Dirección General de Sanidad, con lona 
ver"e Impermeable, por el precio' de Dos· 
cientos Cincuenta Córdt b11 netoa (<i 250.00) 
y que 1e ccmprc.mete a entregar a mát 
tardar diez días de1pue1 de aprobado eate 
C1mtnto. 

11 
La· Dirección General de Sanidad, ae 

1ua fondo• a1lgnado1 en el Pre1upu!ato 
General de Ga1to1, pagará al Sr. Avlléa, 
la 1uma de Ciento Veinticinco <;órdobaa 
(l;J 125.00) o sea la mitad del total del 
costo de la l·bra al firmane P&te Contrato, 
y el reato o sea la 1uma de ~ 125 "º• al 
recibirse el trabajo a aatllfacción de la 
misma Sanidad. 

En fé de lo cual, firmamos tre1 tantos 
de un mÍ1mo tenor en Managua, a loa diez 
dfaa del mes de Septiembre de mll · nove
cientos cuarenta y siete. 

Comuníquese.-Caaa Prealdenclal.-Ma· 
nagua, D. N., Septiembre diez de mil no 
veclentos cuarenta y alete • ...:.. V. M. RO
MAN.-El Director General de Sa nldad, 
Pedro Pablo Alvarez. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 3399 
Once antemeridianas veinticinco corriente subas

taráse ro:al despachos tres inmut"bles sitos barrio 
Bruce esta ciuda ':- Número 11.472,15 Ms por 30 
ms. lindf: Norte, siguiente lolf¡ Sur, lote 137; Este, 
resto lote 128; Oe~te, lote 127¡ Número 17.943..15 
ms. por 30 m1. linda: Nortf', s1gulmte lote; Sur, 
lote 137; Estt', lote 129;...()estc, primer lote; Núme· 
ro 11.61215 ms. por 30-ms. linda Nort•, lote 103; 
Sur, dos anteriores lotes¡ Este, Rafael Silva; Oeste, 
Carlos Oómn. 

Avalúo: conjunto: Siete Mil Ciento Treinta y 
Seis Córdobas. 

Juzgado 19 Civil del D:strito.-Managua, veinte 
de Septiembre de mil nov1cl1nto1 cuarenta 1iete,-
Rod. Moraltt Oro1co, ~rlQ, :1101 ~ 3 
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NQ 3403 
Tres tarde veintiséis corriente, remataráse esta 

oficina fincas as!: Oriente, Jesús P~rez; Poniente, 
Alfredo Sánchez; Norte, El Bosque; Sur, juan Rulz. 
Oriente, Alfredo Sánchez; Poniente, Filadelfo Ticay; 
Norte, El Bosque; Sur, A'fredo Sánchez. Oriente, 
Herminio lópez; Poniente, lsma~ lópez; Norte, 
terreno baldl9; Sur, Cirilo Rulz. .:>riente, Rafael 
Zeled6n; Ponie.ntt, Simeón Páramo; Norte, OUi· 
llermo flores; Sur, S~bastián Canda. Oriente, DJ· 
minga Ag~irre; Poniente, Guillermo flores; Norte, 
'lictor lópez; Sur, Rafael Zdedón. Oriente y Sur, 
Sime6n Tlcay¡ Poniente, Luisa López¡ Norte, Vl~tor 
López. 

Ejecución juan Carlos Cruz a Ce'e3tin1 de Cruz. 
Oyense postores. 
juzgado Local Civil. Masaya, diecinueve de Sep

tiembre de mil novecientos cuarenta y slett.-A. 
Bermúdez A., juez Local. 2168 3 2 

NQ 3604 
Once am. 27 mes corriente, ejecución Filiberto 

Centeno contra Tomb Lebrón, rem .. taráse mejor 
postor finca rústica Chacraseca, esta jurisdicción, 
7 manzanas extensióp, lindante: Oriente, mediando 
camino, Germán Batren; Poniente, mediando ca· 
mino, Ruperto Moreno; Norte, Lorenzo Morales; 
Su·, Salomón Moreno. 

Avalúo CJ2 200.00. 
Oyense posturas legales. , 
juzgado Civil Distrito León, dieciséis Septiem· 

bre, mil nov·ecientos cuarenlisiete.-josé J._A·áuz, 
Secretario. " 2180 3 2 

N9 3617 
Once maflana treinta corriente mes, remátanse 

mejor postor local este juzgado, dt s terceras partes 
hacienda El .Castillo, estos linderos: Oriente, Mi
ravalles; Occidente, El Chale y San francisco; Norte, 
r[o Las Nubes; Sur, cañada El Ab:smo; y dos ter· 
ceras partes hacienda San francisco, estos linder1.1s: 
Oriente, El Castillo; Occidentl', Desiderio Manza· 
nues y El Chale; Norte, rlo Las Nubes; Sur, ca 
ñada El Abismo; ambas situadas si~rras Managua, 
contienen café, potreros, chagüite, casas, pilas. 

Véndense ejccuciOn Eduardo Conrado Vado 
contra Amanda e Isabel Navas suma córdobas. 

Admitense posturas legales de acuerdo ava'úo 
batiendas enteras conjuntamente: ochenta mil cór· 
dobas. 

Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 
diez mañana veintidós Septiembre,. mil novecientos 
cuarentisiete.- Alberto Selva hijo, Secretario. 

2182 3 1 

TtTULOS SUPLETORIOS 
N9 3397 

Leopoldina Arévalo solicita titulo supletorio, un 
bien urbano esta población, situado en el cantón 
oriental y se encuentra situado dentro de los si· 
2uientes linderos: Norte, francisca e Isidra E•pi
noza; Sur, Longina viuda de Franco; Oriente, David 
Delgado; Poniente, Adela de Moya, calle en medio. 

Quien tenga derecho, opóngase t~rmino legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Diriá, treinta de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y siete. Las 
cuatro y media de la tarde.-füllazar Arévalo A., 
S!crctarlo. • 2026 3 1 

NQ 3398 
Jos~ Wesceslao Mayorga .solicita titulo supletorio 

predio urbano barrio Laborlo, lindante: Oriente, 
Josefa Hernández; Poniente, mediando calle, zanjón 
LaY 'Parillas; Norte, calle; Sur, Rosendo Dimas. 

Interesados opónganse. 

N9 3402 
Manuel Pavón Oailán, de e1te domicilio, solicita 

titulo. supletorio de una finca uabana situada_ en el 
cantón de Monimbó, de esta ciudad, lindante: 
Oriente, Vicente Mercado y Alejo López; Poniente, _ 
calle enmedio de herederos d~ Antonio Oarcla, 
hoy Tomás y Maria Oarcla; Norte, el predio de 
Carmen Rivera, hoy de Juana Oarcla; y" SL!r, el de 
Pedro Espinóza, hoy de Rosallo Espinoza. 

Estímala en doscientos cordobas. 
Oyese oposición en término legal. 
j~ugado Local Civil. Masays, dos de Septiembre 

de mil novecientos cuarenta y siete.-V. Velásquez, 
Srio. 2024 3 1 

• 
NQ 3403 

El señor DJniel Martlnez López, de este domi· 
cílie>, solicita titulo supletorio de una finca rústica 
como de cuatro manzanas,_ situada en el valle de 
La Laguña de Apoyo de esta j11risdicción, lindante: 
Oriente, Perfecto Acuñ~; Pomente, Rosa Medina, 
Miguel Oerónimo López y D.niel Martlnez LOpez; 
y Sur, cami..o comedio, Manuel Cano, antes, hoy 
Antonio Cano. • 

l:stimada doscientos córdobts. 
POnese conocimiento público para efectos legales. 
juzgado Local Civil. Masa ya, 2 de ·Septiembre· 

de mil nov"ientos cuarentisiete.-V. Velásquez, 
Srio. · ._ 2023 3 1 

"'· 

~ARCAS ÓE FABRICA 
NQ 3350 -

Continental Motors Cerporation, de Muskegon, Mi· 
chi¡¡an, E!tados Unidos de América, mediante apo
derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de 
este domicilio, solicita registro esta marca de fábri· 
.ca y comercio: · 

.... - . 
.,_ 

para: MotOres de combustión interna o de explo· 
sión, para aplicación general de fuerza motri2; gru· 
pos ccmpletos de fuerza motriz industrial para la 
aplicación general lle foerza motriz,. incluyendo ca· 
da grupo un motor de explosión montado en un 
bastidor con tanques para el fluido de c;nfriamiento 
y para el combustible, piezas de repudto y de re
serva pira estos motores y grupos de fuerza motriz, 
'I accesorios para dichos motores y grupos de mo· 
tcir, incluyendo carburadores, economizadores de 
combustible, calentadores de combustible, dispositi
vos de sobrecarg~, reguladores y dispositivos de 
rrgulación; dispositivos de engranaje y transmisión 
incluyen 1o embragues, disposit'vos de lubricación; 
depuradores y reguladores de airl', di~positivos de 
alimentación y purificación del wmbtistible y amor· 
tlguadores de vibración de motores. · 

Oyense oposiciones término legal. 
juzgado Civil Distrito. Leóo, 

mil novecientos cuarentisiete.-J. 
Secretario. 

uno Septiembre, Ministerio de Fomento. Managua, veintisels de 
R. Saborfo E., Agosto de mil novecientos cuuenta y siete.-fer· 

2425 3 1 na11do Morales L., Oficial Mayor. 2086 3 2 

. . ' 

. ,. 

••• 

l 
1 

1 
1 
.j . 

j .. 

www.enriquebolanos.org


• 

f· 
; 

i 
1 
L. 
l 
~ 
! 

í .. . 
1 •· ,, 

-··. 
..;.~. 

l
,t;, 

. ' . 

' · .. =··-
, ~ 

.·· 
~ ~-~,~ 

... 

1940 LA OACET A-DIARIO OPICJA(. 

NQ 3335 
Carl Wikstrom girando bajo la razón social de 

P. Wikstrom junior, de Estocolmo, (Suecia), me· 
diante apoderados Caldera & Compal\la Limitada, 
Agentes de Marcas de Fábrica y Comercio, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica 
y Comercio: 

-.NORD_EX 
para proteger y distinguir: "Toda Clase de Chapas 
o Tablas de f1br11vde Madera para Paredes Uu
das para la Con1trucclón". 

Oyense oposiciones dentro del término legal. 
Mmlsterio de fom1mto. Managu1, dos de sep· 

tlembre de mil nove~entos cuarenta y slete.-fer· 
nando MCirales L , Oficial Mayor. 

2016 3 l 

NQ 3371 
Wesmtmlnsler Laboratories limited, de Londres, 

N. W ., Inglaterra, mediante apoderados Caldera & 
Compaí'lla Limitada, Agentes de Marcas de PAbrTca 
y Comercio. de este domicilio, soli~ita regi11tro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

MAGTRIZ 
para proteger y dislin2uir: "Preparaciones Medid· 
nale9 y farmaceútlc1~". 

Oyense oposiciones dentro del término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, cinco de sep· 

tiembre de mil no\·eclentos cuarenta y ·siete.-fer· 
riando Morales L., Oficial Mayor. 

2013 3 1 

NQ 3372 
Westminster laboratories Limiled, de Londres, 

N. W., Inglaterra, mediante apoderados Caldera & 
Compaflla Limitada, Agentes de Marcas de fábrica 
y Comercio, de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y Comercio: 

KI-UMA 
para proteger y distinguir: "Preparaciones Medie{. 
nalea y farmaceúticas". 

Oyense oposiciones dentro del término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, cinco de sep· 

tiembre de mil novecientos cuarenta y siete.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 2014 3 1 , 

NQ 1744 
Hlp611to Bland6n, mayor de edad, 1ohe· 

ro, agricultor, j~fe de f.imllla, nlcaragllen· 
1e, domicilio San Ramón, Matagalpa, 
1ollclta gratuitamente. cincuenta manzana1 
terreno nacional, 1ltuadaa jurl•dlcclón San 
Ramón, lindante; Oclente, Lorenzo Mo·· 
llnarez; Poniente. Gulllermo Blandón, Nor· 
te, Rogello Bland6n; Sur, Fernando Agul
lar. Tiene cuarenta hectáreas en mej Jru. 

Op6ngaae quien tuviere derecha. 
Jefatura Polítlca.-Matagalpa, 1lete de 

Junl.> de mil noveclento1 cuarentl1lete.
R. Navarro.-F. Arturo Mendoza, Secre· 
tarlo. 

E1 conforme.--F. Arturo Mendozá, Srlo. 
1453 3 2 

N9 3252 
Carmen Jirón, mayor de edad, caaado, 

agricultor, nlcaragQ~n1e, 'cabeza de faml· 
lla, 10Jlclta donación gratuita . de un lote 
de terreno nacional de cincuenta heclá· 
re11, ubicado en la Comarca cCamu1aaca > 
en el paraje cMedlo Mundo• jurl1dlcclón 
de VUla Somoza, limita fo: Oriente, terre· 
no denunciado por J i1é Santos Jlr6n; 
Norte, y Oe1te, cerro cEI Con1ueloi1 y 
montafta Inculta y Sur, po1e1l6n de (.;ar. 
loa Garcíá. 

El que ae crea con derecho en él, pre· 
1énte1e a deducirlos dentrll del término 
legal. 

Jefatura Polhlca y Subdelegacf6n de Ha
cienda del Departamento de Cbontales.
J ulgalpa, cklco de ago1to de mil nove· 
ciento• cuarenta y 1lete.-J. M. Aro1te· 
gul F,.:_N, Borge, Srlo. 

E1 conforme-Julgalpa, cinco de agosto 
di= mil noveclentoa cuarenta y ilete,-N. 
Borge, Srlo, 1893 3 2 

N9 3253 1 

Antonio Jirón, mayor de edad, soltero, 
agricultor, Nlcaragücn1e y cabeza de fa
mllla, 1ollclta donación gratuita de u·n lo· 
te de terreno nachmal de veinticinco hec· 
1áreaa, ubicado en la Comarca cCamu111· 

TERRENOS MUNICIPALES 
, cu en el punto cMedlo Mundo• jurl1dlc· 

N9 1743 
Juan Zeled6n, mayor de edad, caaado, 

jefe de famllla, nlcaragüen1e, e1te domlcl
llo, 1ollclta cincuenta hectáreaa terreno 
nacional, gratuitamente, 1ltuada1 en Guaa· 
Jala, e1ta jurl1dlccl0n y llndantt!: Norte, 
babel Chavarría; . Sur, Sebastláo Zeled6n; 
Oriente, Nicolá1 z~ledón; Poniente, El Va· 
lle. Tiene mejoraa en cuarenta manzanaa. 

Op6ngaae quien tuviere derecho. 
Jefatura Polítlca.-Matagalpa, alele de 

Junio de mil noveclento1 cuarentl1lete.-R. 
Navarro.-F. Arturo Mendoza, Secretarlo. 

E1 cooforme.-F. Arturo Mendoza, Srlo. 
1454 3 3 

• 

c16n de Villa Somoza, limitado: Norte, ce· 
rro cEI Con1uelo• y .montafta lncult11; E1-
te, terreno denunciado por Carmen Jlr6o; 
Sur, el de Carlos García y Oe1te, monta· 
ftaa lncultaa. 

Quien 1e crea con derecho• en él, pre·· 
1énte1e a deduclrlo1 dentro del. término 
legal. 

Jefatura Política y Subdelegaclon de Ha
cienda del Departamento de Chontale1.
J ulgalpa, cinco de ago1to de mil novo
celnto1 cuarenta y 1lete.-J. M. Aro1te· 
gul F.-N. Borge, Srlo, 

E1 conforme-Julgalpa, cinco de ago1to 
de mil novecfento1 cuarenta y alete.-N • 
Borge, Srlo. 1894 3 z 
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